
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
ASUNTO : Realización del campeonato de la Federación de Instituciones 

Huaralinas – FIH, en el Club de Tiros del Rimac. 
 
 

El día 04 de julio del 2008 se llevo a cabo la sesión de la Junta Directiva de la Federación 
de Instituciones Huaralinas – FIH en el domicilio del Sr. Claudio Rojas Oria (Fiscal). En dicha 
reunión se analizó la situación funcional y administrativa de la FIH, así como el desarrollo del 
campeonato deportivo, sobre este último punto se realizó un análisis de costo-beneficio sobre 
continuar con el campeonato en el complejo de la FIH (Zapallal-Puente Piedra) organizado por 
la Ex Junta Directiva Transitoria o clausurarla y realizar un nuevo campeonato deportivo con 
todas las disciplinas en el Centro Social, Cultural y Deportivo del Ministerio de Economía y 
Finanzas CSCD-MEF, conocido como el “Club de Tiros del Rimac”. Después de un amplio 
debate e intercambio de ideas se acordó clausurar el campeonato y organizar un nuevo 
campeonato en el Club de Tiros del Rimac, dicho acuerdo fue elevado a la Asamblea General 
Extraordinaria el día  08 de julio del 2008 como propuesta de la Junta Directiva, sustentado 
por las siguientes razones: 
 
1. Poca asistencia al Campeonato Deportivo en Zapallal. 
2. Incumplimiento del pago de sus aportaciones a la FIH por parte de varias Instituciones bajo 

el sustento de no obtener los ingresos suficientes en sus festivales por poca concurrencia. 
3. Cinco instituciones perdieron el derecho a realizar sus festivales deportivos por 

acumulación de “Walk-Over”, advirtiendo abandonar el campeonato. 
4. Las quejas de los vecinos por las roturas de sus techos de eternit debido a las caídas de las 

pelotas y la pérdida de las mismas, debido al inadecuado cerco periférico del campo de 
fútbol.  

5. La falta del servicio de agua potable. 
6. La no existencia de festivales deportivos programados para la FIH que permitan recaudar 

los fondos necesarios para  asumir los gastos de los servicios básicos de agua, luz y 
guardianía, así como otros prioritarios como la legalización de la Nueva Junta Directiva. 

7. Mayor rentabilidad de los festivales en el Club de Tiros, por su cercanía, fácil acceso y 
mayor concurrencia. 

 
En tal sentido, la Junta Directiva declara al Complejo Deportivo de la FIH en emergencia, 

mantenimiento y saneamiento físico y documentario, con los siguientes trabajos pendientes a 
realizar: 

 
1. Iniciar el proceso de legalización de la Nueva Junta Directiva inscribiéndola en los Registros 

Públicos 
2. Instalación de  agua potable (convenio de fraccionamiento de deuda con SEDAPAL). 
3. Mejorar el campo de fútbol (el gras y arcos). 
4. Mejorar el cerco perimétrico, para evitar que las pelotas se pierdan y el  malestar de los 

vecinos. 
5. Pintar las lozas deportivas y mejoramiento de los arcos. 
6. Iniciar la construcción de la piscina. 
7. Sembrar gras en las áreas libres cercanas a las lozas deportivas. 
8. Mantenimiento (lijado y pintado) del portón de metal principal. 
9. Arreglar y mejorar el domicilio del guardián. 
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